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REQUERIMIENTO DE SERVICIOS

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSERVACIÓN CORRECTIVA DE DOCUMENTOS”

I. ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN:

1.1 Área solicitante:
Gerencia Corporativa de Administración y Finanzas – Área Corporativa de Gestión Documental.

1.2 Finalidad pública:
Asegurar la recuperación de los documentos que han sufrido deterioro debido a las condiciones inadecuadas de almacenamiento, estabilizando la integridad del soporte de los documentos con el fin de prevenir daños adicionales, esto garantizará su legibilidad y disponibilidad para su consulta o uso futuro.

1.3 Objetivo:
Contratar a una persona jurídica especializada en la conservación de documentos en soporte papel, con el objetivo de recuperar treinta (30) metros lineales aproximadamente de documentos archivísticos.

1.4 Modalidades de Pago: Suma Alzada

1.5 Sistema de Entrega: No corresponde

1.6 Cuadro de necesidades: 654

1.7 Estandarización: No corresponde

II. TÉRMINOS DE REFERENCIA[footnoteRef:1]: [1:  El contratista asegura el cumplimiento de las obligaciones descritas conforme a la declaración jurada incluida en su cotización, así como las demás condiciones brindadas en la oferta, teniendo la Entidad la potestad de verificar su cumplimiento durante la ejecución contractual, pudiendo requerir la información y/o documentación que crea conveniente para el ejercicio de su labor de supervisión.] 


2.1 Objeto de la contratación:

	Ítem/paquete
	Descripción

	Ítem Único
	Contratación del Servicio de conservación correctiva de documentos.






2.2 Alcance y descripción: 

Actividades del Servicio
El postor deberá cubrir los siguientes alcances del servicio:

2.2.1 Planificación del servicio:  
El postor debe elaborar un plan detallado que incluya: 
· El Plan de Trabajo (Project o Excel).
· Cronograma con la estructura detallada de trabajo: actividades, duración, fecha inicio y fin e hitos (Project o Excel).
· Fechas de reuniones de revisión de avances quincenal.
· Reunión presencial o remota de inicio del servicio.
· Acta de inicio del proyecto.

2.2.2 Evaluación y Clasificación de los documentos:
Se deberá determinar el alcance del daño en cada documento, considerando:
· Traslado de las unidades de conservación y/o documentos del depósito de almacenamiento al nuevo ambiente de trabajo.
· Expurgar los documentos de apoyo informativo (textos de uso personalizado, fotocopias no controladas de presentaciones y/o capacitaciones, normas legales en original o copia, folletos, trípticos, periódicos y/o diarios, revistas), fotocopias de documentos originales, documentos sin firmas, formatos en blanco, hojas en blanco.
· Identificar los tipos de deterioro presentes (desgarro y/o rotura del soporte, polvo, moho, agentes xilófagos, etc.).
· Clasificar los documentos según el tipo y grado de deterioro.
· Separar los documentos que, por su estado, son irrecuperables.
· En caso sea necesario, aislar los documentos afectados para evitar la propagación de agentes xilófagos a otros documentos del repositorio, se deberá coordinar con el área de Gestión Documental, el establecimiento de un área de cuarentena para los documentos contaminados.
· Informar en el primer entregable respecto al impacto en la integridad y legibilidad del documento.

2.2.3 Limpieza de los documentos:
Las actividades para recuperar los documentos son las siguientes:
· La limpieza siempre se debe hacer en seco, no aplicar ningún tipo de producto sobre los documentos.
· Realizar la limpieza exterior de cada unidad (paquete, legajo, carpeta, caja) con brochas de cerdas finas o aspiradoras de baja potencia con filtros HEPA para eliminar el polvo de toda la superficie de cada unidad.
· Realizar la limpieza puntual de cada folio con brochas de cerdas finas, deslizando la brocha del centro hacia afuera arrastrando la suciedad hacia el exterior de la unidad.
· Realizar la limpieza por ambos lados del folio, teniendo en cuenta que, de encontrar dobleces, se deben eliminar con una espátula de madera.
· Eliminar el material metálico como grapas, clips y sujetadores metálicos presentes en el documento.
· Eliminar material plástico y/o autoadhesivo como micas de plásticos, notas autoadhesivas, ligas presentes en el documento.
· En caso de que los documentos presenten deterioro por humedad, se deberá realizar el secado al aire de los documentos afectados en un ambiente controlado, según las siguientes indicaciones:
· Situar los documentos sobre mesas u otras superficies planas, colocando papel sin ácido debajo y encima.
· No exponer los documentos directamente al sol o a una fuente de calor (secadora).
· Controlar la humedad relativa y temperatura del ambiente, las cuales deberán ser menores a 50% y 20°C respectivamente. Está permitido el uso de ventiladores de pie dirigidos contra los muros (nunca directamente sobre la documentación) y/o deshumedecedores.
· Eliminar los residuos de micelio o agentes xilófagos de corresponder, con brocha de cerda suave o con aspiradoras de baja potencia con filtros HEPA. 
· Utilizar borrador en polvo para manchas o residuos pegajosos.

2.2.4 Ejecución de procesos archivísticos:
· Identificar las unidades de organización (secciones).
· Identificar las series documentales
· Identificar los tipos documentales.
· Foliación por pieza documental.
· La foliación se realizará mediante sello numérico automático de hasta 6 dígitos o manual en la esquina superior derecha del documento, en dirección del texto y evitando cubrir cualquier tipo de información de este. 
· La foliación se realiza en orden ascendente, colocando el número más alto en la parte superior del expediente, considerando siempre el ordenamiento de las piezas documentales. 
· Las fotografías se folian de manera individual y por el reverso de esta. 
· Los planos u otros tipos de formatos se folian independientemente, aún si varios se encuentren en una misma unidad de almacenamiento (sobre, mica, etc.). 
· Los libros, revistas, cuadernos y/o unidades empastadas se folian como una unidad. 
· Los libros contables vienen con una numeración ya establecida y fedateadas por un Notario, por lo que no es necesario su foliación. 
· La corrección en la foliación se realiza tachando el número erróneo con 1 línea oblicua orientada a la derecha (/). 
· No se folian los siguientes documentos: - Hojas en blanco. - Separadores. - Caratulas. 
· Los medios de almacenamiento, como CDs, USB u otros, estos deben adjuntarse a una Hoja de Testigo. Dicha hoja debe ser foliada para dejar constancia de la existencia del documento dentro del expediente. Además, la Hoja de Testigo deberá ser registrada en el campo Observaciones del correspondiente instrumento descriptivo.
· De corresponder conformar paquetes que no excedan los 8cm, para lo cual se colocará tapa y contratapa de cartulina celeste A4 de 150 gramos y se atará con pabilo de algodón N° 20.
· Los paquetes deberán ser rotulados según el formato proporcionado. El rótulo podrá estar impreso en la tapa o impresa en hoja bond blanca y pegado con cola sintética en la tapa. El formato del rótulo será proporcionado por el área de Gestión Documental, y deberá consignar la siguiente información: 
· Fondo 
· Sección 
· Serie 
· Fechas extremas (día/mes/año)
· Número de Caja 
· Número de Paquete 
· Registrar la información de cada documento en el instrumento de descripción brindado por el Área de Gestión Documental, considerando los siguientes detalles:
· Ítem
· Fondo Documental
· Sección Documental
· Serie Documental 
· Código de Serie
· Código STD
· Tipo documental
· Número de documento
· Fecha
· Descripción
· Descripción complementaria
· Folios
· Numero de Paquete
· Número de Caja
· Sede
· Ambiente 
· Número de estante
· Número de lado
· Número de cuerpo
· Número de balda
· Soporte
· Ubicación electrónica 
· Observaciones.
· Armar las unidades de conservación, encajar y rotular las unidades de conservación.
· Se deberá documentar (foto/video) el estado en que se encuentra la documentación y cada etapa del servicio.

Recursos
El servicio es a todo costo, por tanto, el proveedor deberá proporcionar lo siguiente:
· Equipo de protección personal (overol o guardapolvo, mascarillas descartables, gorros descartables, guantes descartables, gafas transparentes protectoras).
· Equipos y materiales de limpieza (brochas de cerdas suaves, de baja potencia con filtros HEPA, borrador en polvo, ventiladores, deshumedecedores)
· Útiles de oficina que se requieran para la ejecución del servicio, como: lapiceros, hojas bond, foliador, pabilo de algodón N° 20, cola sintética, cartulinas celestes A4 de 150 gr., entre otros.
· Equipamiento Hardware para la idónea realización del servicio. 

Seguridad y Salud en el Trabajo
El contratista se compromete a cumplir y a observar lo establecido en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento, así como de otras disposiciones legales vinculadas durante la ejecución de las prestaciones a su cargo; obligándose a dotar, proveer y/o administrar a cada uno de sus trabajadores los implementos de seguridad que corresponda de acuerdo al grado y/o nivel de riesgo que pueda evidenciarse en el desarrollo de las actividades propias de la presente contratación dentro de las instalaciones de FONAFE; así como garantizar la contratación de los respectivos seguros de acuerdo a la normatividad vigente.

Previo a la emisión de la orden de servicio, el proveedor deberá presentar la siguiente documentación respecto del personal que ejecutará el servicio:
a) Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo: SCTR de los trabajadores y en el caso de un seguro privado copia de la constancia de pago y póliza que prestarán el servicio a contratar.
b) Certificaciones médicas: Certificado de Aptitud Médica (APTO), del personal asignado a la sede FONAFE realizado a través de una clínica ocupacional acreditada por la DIGESA y debe cumplir con el formato especificado por el Documento Técnico, Protocolos de Exámenes Médico Ocupacionales y Guías de Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios por Actividad RM N° 312-2011/MINSA. El certificado debe estar en período de vigencia, máximo un (01) año de antigüedad.
c) EPPs: Listado de EPPs (en donde se especifique las normas, especificaciones técnicas) a utilizar por actividad a realizar y el registro de entrega de EPPs.
d) Matriz IPERC: Identificación de peligros, evaluación de riesgos y establecimiento de controles. Considerar los métodos mencionados en la Resolución Ministerial N° 050-2013-TR Anexo 3, punto 3: "Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos Laborales", de acuerdo con las actividades descritas en el numeral 2.2
e) Documentos del Servicio: 
e.1 Procedimiento Operativo de la actividad a realizar (de acuerdo con las actividades descritas en el numeral 2.2)
f) Materiales peligrosos: Listado de productos químicos, hojas MSDS para mayores detalles en caso sea la necesidad de su uso y registro de capacitación en Hojas MSDS.
g) Equipos o materiales: Listado de equipos y /o materiales a usar en la actividad, capacitación en el uso de los equipos según actividad, certificado de operatividad de los equipos en caso aplique.
h) Respuesta a Emergencias: Procedimiento de respuesta a emergencias. 
i) Capacitación para todos los trabajadores: Registro de inducción en seguridad y salud en el trabajo por parte de la contratista, inducción específica según su puesto de trabajo y actividad a realizar en FONAFE, capacitación en la Matriz IPERC, Procedimiento Operativo de la actividad a ejecutar, procedimiento de respuesta a emergencias, uso de EPP.

Protocolo Sanitario
El contratista se compromete a cumplir y observar lo establecido en todas las disposiciones legales vinculadas a eventos epidémicos y pandémicos durante la ejecución de las prestaciones a su cargo.

Condiciones Generales:
· El servicio deberá realizarse previa coordinación con el área de Gestión Documental de FONAFE.
· El personal destacado del contratista deberá estar identificado (fotocheck de la empresa) para poder acceder a las instalaciones y realizar el servicio.
· FONAFE se obliga a asegurar el libre acceso del personal del contratista a las instalaciones para el cumplimiento de los trabajos. 
· El contratista asumirá la responsabilidad en los casos de deterioro y/o cualquier otro hecho que afecte el patrimonio de FONAFE por negligencia del servicio, el monto correspondiente al daño ocasionado.
· El contratista será responsable de asumir las obligaciones que contraiga con su personal, sean estas laborales, personales o de cualquier otra naturaleza eximiendo a FONAFE de toda responsabilidad en caso de accidentes, daños, mutilaciones o muerte de algún personal, o de terceras personas que pudieran ocurrir durante la prestación del servicio, así como, de la responsabilidad penal que pueda derivarse de ellas.
· El contratista será responsable de asumir las obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, tener en cuenta las directrices y medidas de control con respecto al COVID – 19, estipuladas en el Lineamiento: Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en FONAFE.

2.3 Requisitos del proveedor:
Habilitación:
No corresponde. 
Experiencia:
	Experiencia
	Acreditación

	El postor debe acreditar una experiencia mínima de haber realizado ocho (08) servicios de conservación y/u organización y/o foliación y/o descripción y/o transferencia y/o eliminación y/o digitalización y/o valoración, en entidades públicas, empresas estatales y/o empresas privadas, durante los últimos tres (03) años anteriores a la fecha de presentación de la oferta que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.

	La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) facturas con depósito en cuenta y detracción correspondiente, comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago[footnoteRef:2]. [2:  El solo sello de cancelado en el comprobante de pago, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizando el término “cancelado” o “pagado”).] 


En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados[footnoteRef:3], para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de prestación. [3:  Se entiende “privados” como aquellos que no son entidades contratantes.] 


En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación, las veinte (20) primeras contrataciones indicadas referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad.



Personal:
	N°
	Denominación del puesto
	Formación
	Experiencia
	Acreditación

	1
	Supervisor
	Profesional titulado en Archivística y Gestión Documental y/o Historia y/o Administración y/o Derecho.

	[bookmark: _Hlk177384141]Experiencia laboral mínima de tres (03) años acumulados en el sector público y/o privado, en temas vinculados a la conservación, foliación de documentos, organización de documentos (clasificación, ordenamiento, y signatura), descripción de documentos (inventarios), transferencia y/o eliminación de documentos.
	Título profesional.  
La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.
Los documentos que acreditan la experiencia deben incluir los nombres y apellidos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación indicando el día, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la entidad u organización que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento.
En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el personal clave en meses sin especificar los días se debe considerar el mes completo.
Se considerará aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco (25) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas.

	2
	Operadores de Servicios (05)
	Mínimo de 75 horas lectivas en capacitación en temas de Archivística.

	[bookmark: _Hlk177384151]Experiencia laboral mínima de un (01) año en el sector público y/o privado, en temas vinculados a la conservación, foliación de documentos, organización de documentos (clasificación, ordenamiento, y signatura), descripción de documentos (inventarios), transferencia y/o eliminación de documentos.

	Se acreditará con copia simple de constancias, certificados u otros sobre la materia requerida que señale claramente la experiencia solicitada, expedido por entidad educativa autorizada por el Ministerio de Educación debidamente acreditada y vigente en el momento de la capacitación.

La experiencia se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: copia simple de contratos y su respectiva conformidad, órdenes de servicio, constancias o certificados.



III. CONDICIONES DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL:

3.1 Plazo de prestación:
Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de hasta sesenta (60) días calendarios, conforme al siguiente detalle:

	Nº
	Entregable
	Descripción
	Plazo de entrega 

	1
	Primero
	Plan de Trabajo con cronograma de actividades.
	Hasta 05 días calendario

	2
	Segundo
	Informe del servicio con imágenes sustentatorias del estado de los documentos en cada proceso del servicio realizado durante el periodo.
Instrumento descriptivo de documentos trabajados en formato Excel.
	Hasta 30 días calendario

	3
	Tercero
	Informe final con imágenes sustentatorias del estado de los documentos en cada proceso del servicio.
Instrumento descriptivo de documentos trabajados en formato Excel.
	Hasta 60 días calendario


Se precisa que los entregables deben ser remitidos por la mesa de partes virtual y/o física.

La dependencia encargada de otorgar la conformidad es el Área Corporativa de Gestión Documental.

3.2 Forma de pago:
FONAFE realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en pagos parciales, conforme al siguiente detalle:

	N°
	Entregable
	Pago

	1
	Primer
	20% de la Orden de Servicio 

	2
	Segundo
	40% de la Orden de Servicio

	3
	Tercer
	40% de la Orden de Servicio



Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, FONAFE debe contar con la siguiente documentación:
a) Carta de presentación de Comprobante de pago
b) Comprobante de pago.
c) Copia de la orden de servicio.
d) Hoja de conformidad.

El plazo de pago es de diez (10) días hábiles luego de otorgada la conformidad, y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles. El contratista presenta a FONAFE mediante la mesa de partes virtual los documentos indicados en los literales a), b), c) y d).-

De no cumplir con lo solicitado, el comprobante de pago no será tramitado y se procederá a su devolución.

3.3 Penalidad por mora:
En caso de retraso injustificado del Contratista en la ejecución de la prestación objeto del contrato, FONAFE aplicará penalidad por mora por cada día de retraso conforme al procedimiento descrito en el artículo 120° del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

3.4 Otras penalidades:
No corresponde.

3.5 Responsabilidad por vicios ocultos:
El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de 7 año(s) contados a partir de la conformidad otorgada por LA ENTIDAD.

IV. CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

4.1 CONFIDENCIALIDAD:
· El Contratista y su personal se obligan a mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad sobre todos los documentos e informaciones de la Corporación FONAFE a los que tenga acceso durante y al término de la ejecución de la presente contratación. En tal sentido, el Contratista y su personal deberán abstenerse de divulgar tales documentos e informaciones, sean en forma directa o indirecta, a personas naturales o jurídicas, salvo autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE. Asimismo, el Contratista y su personal convienen en que toda la información en virtud de la presente contratación es confidencial y de propiedad de la Corporación FONAFE, no pudiendo el Contratista y su personal usar dicha información para uso propio o para dar cumplimiento a otras obligaciones ajenas establecidas en el presente requerimiento.
· El Contratista se compromete a cumplir con lo indicado en la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales su reglamento y sus demás normas complementarias y modificatorias. Los datos de carácter personal entregados por la Corporación FONAFE al Contratista y su personal, y obtenidos por estos durante la ejecución de la prestación, única y exclusivamente podrán ser aplicados o utilizados para el cumplimiento de los fines del documento contractual.
· El Contratista que tenga acceso a información durante la ejecución de la prestación, deberá mantener y guardar estricta reserva y absoluta confidencialidad de la misma, bajo responsabilidad de las acciones legales pertinentes por parte de la Corporación FONAFE. La utilización, divulgación o modificación no autorizada, así como la adulteración de la información, genera responsabilidad administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y/o penales a que hubiera lugar. Asimismo, el Contratista y su personal se hacen responsables por la divulgación de información que se pueda producir, asumiendo el pago de indemnización por daños y perjuicios que la autoridad competente determine.
· El Contratista deberá adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias para que sus trabajadores, directores, accionistas, proveedores y/o cualquier persona que tenga relación con el Contratista no divulgue a ningún tercero los documentos e informaciones a los que tenga acceso, sin autorización expresa y por escrito de la Corporación FONAFE, garantizando la seguridad de los datos de carácter personal y evitar alteraciones.
· El Contratista durante la ejecución de la presente contratación, en el marco de la seguridad de la información implementada en la Corporación FONAFE, se compromete a comunicar si nota o sospecha cualquier debilidad en la seguridad de los sistemas, infraestructura o servicios, a través del área solicitante o de los puntos de vigilancia de la Corporación FONAFE.
· El proveedor adjudicado deberá presentar una declaración jurada, como parte de la documentación para el perfeccionamiento del contrato, comprometiéndose a guardar la adecuada reserva de la contratación realizada.


4.2 CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO  
· A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.
· Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
· Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación1 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
· Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.
· Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.  
· Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato2. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco3. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

4.3 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
· Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante Conciliación según el acuerdo de las partes. 

4.4 RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
· Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.  

· De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

4.5 GESTIÓN DE RIESGOS
· LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.  

4.6 PROTOCOLO SANITARIO DE PREVENCIÓN FRENTE A LA COVID-19
· En el caso que el contratista requiera ingresar a las instalaciones de la Empresa deberá cumplir obligatoriamente con las siguientes disposiciones:
· Presentar su plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19, actualizado según la normativa vigente
· Llenar correcta y verazmente la ficha sintomatológica (E3.1.3.FO21) al ingreso a las instalaciones de FONAFE
· Ejecutar los controles médicos a sus trabajadores asignados a FONAFE
· Promover y facilitar el cumplimiento del calendario de vacunación establecido por el MINSA contra la COVID-19.
· Seguir las reglas de prevención frente a la COVID-19 establecidas en el Lineamiento “Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en FONAFE”, sujetándose a las consecuencias administrativas y legales por su omisión.
· Se precisa que la lista mencionada se desprende del “Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID 19 en FONAFE” vigente, y no es excluyente de otras medidas que se pueda implementar de acuerdo con la naturaleza de la prestación a realizar, o las disposiciones emitidas por el Gobierno durante la ejecución del servicio.
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